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'coNyEN¡o DE coopERAclót l¡¡teruNsnrucloNAl ENTRE LA uNlvERstDAD
ruróHorua "cABRTEL ReHÉ naoneruo" n rnevÉs DE LA FAcULTAD DE ctENctAs

DE.LA sALUD HUMANA y EL coLEGto oe ooot¡tótocos DE sANTA cRUz

... -] .PRTMEF¿A:. PARTES SUSCRIBIENTES

" ' 't.'t.- La UNIVERS]D¡O lUtÓHOttA "GABRIEL Re¡¡É rttOne¡¡o" u.A.G.R.M. creada et 11
de enero de 1880 en virtud del Decreto Supremo del 15 de diciembre de 187g, con domicilio

^ 
legal en la calle Libertad N' 73 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, representada en este
convenio por el Lic.. Saúl Rosas Ferrufino, Rector de la Universidad, con C.l. 80j110 Cbba.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.

LA UNIVERSIDAD Y EL COLEGIO, tienen la finalidad por el presente conven¡o de establecerA alianzas estratégicas encaminadas a contribuir con el desarrollo de Recursos Humanos através de la Educación Superior Postgradual en el área de odontología: mediante et desarrollo
de programas de postgrados que permitan mejorar la calidad de-atención odontológica de¡ntervenciÓn y prevencón fomentando la Investigación Científica. Esta finalidad fue ¡jsmadamediante la firma del C^onvenio de Cooperaciónlnstitucional entre la UAGRM y et colegio deOdontólogos de Santa Cruz firmado el 1l de febrero de 200g.

TERCERA: OBJETTVO DEL CONVENIO.

Con el objeto de promover y fomentar la cultura mediante la colaboración en el campo deformación postgradual en.odontología, convencidos de que constituye át metanismo idóneopara mejorar la calidad de atención en los servicios dé salud " nÍu.i r"tán"l y nacional,propone el desarrollo de Educación continúa y programas postgraduales Diplomados,
Especialidades y Maestría en el área de odontologÍa de Jcuerdo i 1""-n"ü"ia"oes y avancestecnológ¡cos.

legalmente posesionado en el cargo, med¡ante Resolución No.321t2o12, de fecha 11 de
del 2O12 y Acta de Posesión de fecha 25 de julio del 2O12: que en adelante se denomiáará'
la "U.A.G.R.M" y

'l.2.- EL Colegio de Odontólogos de Santa Cruz, cuya peronería se da med
Resolución Prefectural No. 140/2003, con sede admin¡strativa 3er. Anillo externo 

";q;i;-Radial 23 Barrio Sararí, en este acto representado por su Presidente Dr. Richard Ribera
Salas, en lo sucesivo se denominará el COLEGIO.

Por así convenir a los intereses de ambas instituciones convienen en suscribir et presente
convenio de acuerdo a las cláusulas siguientes:

..GESTIÓN UNIVERSITARIA PARA LA SOCIEDAD'

Edil central D¡. "Rómulo Henera Jusriniano" Telt: (591-3) 337-225 6:33i-2898 casilla N. 702
Calfe Libertad No. 73 * E-mail: rectorado@uagrm.edu.bo Fax: (Sgl_3)334_2160 Sa¡ta Cruz de la Siena, Bolivia
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CUARTA: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COLEGIO

EL COLEGIO es responsable de la administrac¡ón cada programa.

EL COLEGIO debe presentar los programas de acuerdo a las normas establecidas por la
Escuela de Postgrado de la UNIVERSIDAD.

EL coLEGlo Y LA uNtvERslDAD a través det coMtrÉ AcADEMtco designará
coordinador de cada programa-

EL coLEGlo presentará toda Ia documentación reglamentada para la inscripción
programa antes de iniciar el mismo, debiendo presentar el cunículo, programa y títulos
docente que acrediten su formación.

EL COLEGIO desembolsará al inicio de cada programa el equ¡valente el 15% del costo total
de cada programa por postgraduantes.

EL COLEGIO proporcionará los ambientes adecuados para el desarrollo de cada programa,
como también los equipos, materiales e insumos que se requieran para la realización de los
mtsmos.

EL coLEGlo procederá a la contratac¡ón y pago de los docentes invitados que han sid
aprobados por la UNIVERSIDAD a través de la Escuela de Postgrado para el desárro¡o de lo
pfogramas.

EL coLEclobrindará sus instalaciones para el uso de prácticas de los alumnos de ra carrera
de odontología de la UAGRM, las cuales estarán sujetas a una reglamentación especial,
donde se contemplará la compensación económica, poi uso de equipo-e ¡nsumos resuttantes
de las practicas, cuyo costo será cubierto por la Facuitad de ciencias'de la salud Humana

QUINTA: DE LOS DERECHOS Y OBLIGAC|ONES DE LA UAGRM.

La universidad través de la unidad de postgrado se hará cargo de la administración
académica:

Aprobación del programa ante el consejo Directivo y la Escuela de postgrado.

LA UNIVERSIDAD a través del Comité Académico Científ¡co de la Unidad de postgrado dela Facultad de ciencias de la salud Humana aprobará la participación J" loi oo""nt".invitados por el COLEGIO.
..GESTIÓN UNIVERSITARIA PARA LA SOCIEDAD''

Edif. cent¡al Dr "Rómulo Herrera Justiniano" Tclf.r (59r-3) 337-225 6:33'r-2g98 casilla N. 702
Calle Libertad No, 73 * E-mail: rectorado@uagrm.cdu.bo f ax: (591-3) 334_21ó0 Santa Cruz dc la Sierra. Bolivia
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LA uNlvERslDAD coordinara los contenidos de cada uno de los programas aprobados(diplomados y Especialidades y/o Maestría).

LA UNIvERSDIDAD, fiscarizará y coordinara ras actividades académicas.

LA UNIVERSIDAD se encargará del registro de los postgraduantes e introducirá notas en elSistema de la Universidad.

LA UNTVERSIDAD ilevará er contror y revisión der conten¡do de ros móduros de cadaprograma.

LA UNrVERSrDADbrindara er uso de ra bibrioteca de ra unidad de postgrado.

LA UNIVERSTDAD extenderá ros títuros de acuerdo a ros programas desarrofiaoos,costo corre por parte de los postgraduantes.

SEXTA: MECANISMOS DE CONTROL y FUNCIONAIúIENTO

Las personas responsabres, quienes actuarán como mecanrsmos de contror y seguimiento delpresente Convenio, son: vv vv¡ 'r' v' , -sgr'

LA UNTVERSIDAD' designará a ra Dirección de ra unidad de postgrado comodel cumplimiento del presente convenio.

. EL COLEGIO, designará a su representante de postgrado.

Ellos conformarán el denominado ,,Comité Coordinador,,

SÉPTIMA: PUBLICIDAD DE TRABAJOS REALIZADOS

si corno resultado de las acciones desarrolladas de conformidad con el presente conven¡o, segeneran productos de varo¡ comerciar y/o derechos de propiedad interectuar, ambasinst¡tuciones podrán utilizar libremente ra i'nrormác¡¿n ¡ntercainoiáca 
"" "¡rtiro 

del presenteconvenro' excepto en aquellos casos en que alguna d; l;;-ilii1u"io.nl. 
"","0¡.."";?:x,':"J:ffi:":,i';xü';:"fj;"qil: 

* uso o o¡tus¡on ó¡"r'" ¡ná,'""¡i" p"0"..á'.", transferida,

"excepcionarmente ros trabajos de tesis o trabajos de grado, no podrán ser pubr¡cados, por ser
propiedad exclusíva de la U.A.G.R.M.,,

"GESTIÓN UNIVERSITARIA PARA LA SOCIEDAD''

Edif central Dr' "Rómulo Henc¡a Jusriniano" -rerf-: (591-3) 3J7 -2256;33i-2ggg casilla N.702

cuyo

Calle Libertad No. 73 * E-mail: rectorado@uagrrn.edu.bo Fax: (591_3) 334_2160 Santa Cruz de Ia Siena, Bolivia
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OCTAVA: VIGENCIA.

El presente convenio tendrá vigencia de cinco años, computables desde la fecha de
suscripción. Las partes harán una evaluación permanente de la ejecución del convenio
pudiendo ampliarse por el mismo período, previo acuerdo de partes, con los ajustes que
propongan las partes intervinientes.

NOVENA: MODIFICACIONES.

sus representantes legales.

DECIMA: CONTROVERSIAS.

Cualquier variación, enmienda o modificación del presente convenio obligatoriamente deberd
ejecutarse previo acuerdo de ambas partes expresado por escrito y debidamente firmado por

Las dudas y controvers¡as que lleguen a suscitarse en la ¡nterpretación y aplicación de
cláusulas contenidas en el presente convenio, serán resueltas-de común aiuerdo entrepartes. En ningún caso la disolución anticipada de este convenio dará lugar a la conclusión
las act¡vidades que se están llevando a cabo, las cuales seguirán ejecutándose hasta su
f¡nalización.

DÉGIMA PRIMERA: DE LA REscfNsfÓN.

Son causales de rescisión del presente convenio, las s¡guientes:

,A Incumpl¡miento a las cláusulas y condiciones generales del Convenio.

2. Incumplimiento de las obligaciones establecidas para ambas oartes.

'GESTIó N UNIVERSITA-B¡II P¿lgBAJ*so$nfilEnAR'óooffioro.os// 2org

las
las
de

El presente convenio podrá ser rescindido en cualquier momento, cuando la parte ¡nteresada,justificadamente, notifique a la otra, por escrito, con antelación ,i"¡r" a" go i"""énta) días.

DÉCIMA SEGUNDA: MARco JURíDICo.

El presente Convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemplados en la nueva
constituc¡ón Política del Estado Boliviano consagrado en el Artículo g2., en concordancra con elArtículo 5" incisos b), f), g) y er Artícuro 6" incisos b), e) y s) der Estatuto orgánico de la UAGRM y ra
Resofución Rectoral N" 47312011 de 09 de Diciembre del 2o11año, (Nuevo Reglamento Interno para
la suscripción de convenio) vigente en la nuestra casa de Estudios superiores.

Edil Cenhal Dr. "Rómulo Herrc¡a Justiniano,'
Callc Libertad No. 73 * E-mail: recto¡ado@uagrm.edu.bo

Telf: (591-3) 337 -2256 337-2898
Fax: (591-3) 334-2160

Casilla N" 702
Santa Cruz de la Sierr4 Bolivia
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Debe tomarse en cuenta que todo proyecto existente debe contar con financiamiento_

oÉcrmn TERCERA: coNFoRMIDAD.

EI Lic. SaúI Rosas Ferrufino, Rector de Ia UNIVERSIDAD AUTÓNoMA GABRIEL RENE
MoRENo", el Dr. Richard Ribera salas, Presidente del coleg¡o de odontólogos de santa
Cruz, aceptan el tenor de las clausulas que anteceden y en señal de conformidad firman al pie
def presente documento en cuatro ejemplares originales, a los 12 de febrero de 2013.

POR EL COLEGIO DE ODONTOLOGO DE SANTA CRUZ

POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO"

..GESTIÓN UNIVERSITARIA PARA LA SOCIEDAD"

Edif. Cent¡al Dr "Rómulo Herrera Justiniano" Telf.: (59l-3 ) 337-225 6; 331-2898 Casilla N" 702
Calle Libertad No. 73 * E-mail: rectorado@uagm.edu.bo Faxr (591_3) 334-21ó0 Santa Cruz dc la Siena, Bolivia


